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AUTO INTERLOCUTORIO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD  

 “COOMUNIDAD”  

DEMANDADO:  BLANCA NIDIA RAMÍREZ MARÍN  

 MARIA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ PINZÓN   

RADICADO:  630014003008-2023-00408-00 

  

Atendiendo lo solicitado por el representante legal de la 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” en el 

escrito que antecede y al verificarse que reúne los requisitos 

del artículo 76 del Código General del Proceso, se tendrá por 

REVOCADO EL PODER CONFERIDO a la abogada MÓNICA MARCELA 

GUTIÉRREZ AGUILAR.  

 

Consecuente a ello, el mismo representante legal de la entidad 

demandante, otorga poder a la profesional DIANA ALMONACID 

MARTÍNEZ para que asuma la representación de la COOPERATIVA DE 

CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” en el presente 

proceso y por sujetarse a lo dispuesto en el artículo 73 del 

Código General del Proceso, SE LE RECONOCE PERSONERÍA con las 

facultades expresas que le fueron conferidas y las generales 

contempladas en el artículo 77 del ibídem.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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